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SOBRE LA SOCIEDAD EDETANA. 

José U ROZ SAEZ. 
Opto. de Historia Antigua. Facultad de Filosofía y Letras. Alicante. 

A pesar de los trabajos parciales que sobre las sociedades prerromanas 
se han hecho, faltaba un estudio monográfico dedicado a la Edetania 
ibérica, vacío que hemos intentado llenar. Como es obligado en este 
tipo de investigaciones, las fuentes 1 iterarías· y arqueológicas, mediante 
un exhaustivo y correcto examen, nos marcarán la pauta. Se analizan, 
pues, las distintas clases sociales, tanto la clase dirigente formada ppr 
la aristocracia, como los campesinos, artesanos, sacerdotes y esclavos. 
Se estudian también sus instituciones poi íticas centradas en 'torno a 
la monarquía, y la peculiar situación de Sagunto dentro del mundo 
edetano, como una verdadera ciudad-estado, con sus propias institu
ciones. 

De todos es sabido la imposibilidad de conocer con mayor o 
menor profufldidad la sociedad pre'rromana. Las limitaciones son va
rias: por una parte, no disponemos de información suficiente, e 
incluso la poca que existe es tardía y confusa; por otra parte, no 
es fácil traducir a términos actuales realidades sociales complejas 
tan antiguas. A lo que hay que añadir la carencia de un aparato con
ceptual y metodol.ógico apto para analizar las formaciones sociales 
antiguas. 
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En este sentido, la aportación del marxismo ha sido grande en 
la renovación de unos modos de hacer anquilosados y rígidos, y 
no se debe dejar de tener en cuenta, aunque hay que añadir tam
bién que las concepciones ~cte, los marxistas sobre las sociedades 
precapitalistas han ida, desde p4ntos igu9IR:~ente rígidos, evolucio-
nando y renovándose. 

1 
1 , , 

Los estudios realizados, Ém ,el campo de la sociedad hispana 
prerromana, si bien meritorios, .han sido escasos...y desde una pers
pectiva uniforme. Señalemos los de Caro Baraja, Balil, Vigil, Malu
quer, García y Bellido, etc. J1 ). Otro enfoque distinto ofrece Mangas 
en una reciente publicaciólil (2). 

Estudiaremps la .... sÓciedad ibera analizando en detalle cada 
uno de los vestig1os ·que la arqueología y las fuentes literarias nos 
han dejado. Pero qdemás, es oportuno plantearse la necesidad de 
un modelo, que nos._haga concebir hipótesis de trabajo, que al pro
fundizar en ellas habreiJ)_os _de rechazar o ampliar, y que nos abran 
nuevos caminos. Se ha definido el modelo (3) como un conjunto 
de hipótesis sobre la naturaleza de los elementos que componen 
una sociedad, sobre sus relaciones y sus modos de evolución. Tales 
modelos son instrumentos esenciales de las ciencias de la naturale
za y de la historia. 

Uno de los grandes aportes de Marx y Engels es haber des
cubierto que para estudiar la sociedad no se debe partir de lo que 
los hombres dicen, imaginan o piensan, sino de la forma en que 
producen los bienes materiales necesarios pa~a su vida. (4). 

Decía ,Marx que ';así como 1,1a 1~strLt.c-tura,.y·~rmazón de los 
restos de hueso~, tienen una gran importancia para reconstituir la 
organización dé' especies de animales desaparecidos, los vestigios 
de instrumentos de trabajo nos sirven para apreciar antiguas for
maciones económicas ·de la sociedad ya sepultada. Lo que distingue 
a· las épocas económicas unas de otras no es lo que se hace, sino 
cómo se hace, con qué instrumentos de trabajo se hace. Los instru
mentos de trabajo no son solamente el barómetro indicador del de
sarrollo de la fuerza de trabajo del hombre, sino también el expo
nente de las condiciones sociales en que se trabaja" (5). 

Es claro que en este período histórico que estamos analizando, 
la época ibérica, se produce un avance importantísimo con respecto 
al período anterior, la Edad del Bronce (queda por determinar 
aún qué ocurrió en este área en el llamado Hierro 1 ), avance que 
viene significado por la aparición y utilización masiva del hierro 
como metal básico, la introducción del torno de alfarero, un cam-
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bio en el ritual funerario, la aparición de la escritura, la aparición 
de una economía monetaria y asimismo la aparición de manifes
taciones plásticas (escultura y pintura), y de verdaderas ciudades 
(aunque algunas tienen todavía grandes semejanzas con los po
blados ibéricos). Pero además, se pasa de una economía basada 
en la ganadería, aunque practica la agricultura de secano como 
suplemento de aquella, característica de la Edad del Bronce, a una 

· economía basada en la agricultura, en la cual el regadío es parte 
importante y que utilizaría la ganadería como complemento. 

Aparece el arado de hierro. 11Con el transcurso del tiempo, dice 
Margan (6), vino el arado con una reja de hierro, y una mejor pala y 
hacha. Como producto de estos y de la anterior horticultura, vino 
la labranza de los campos; y con ello, por vez primera, subsisten
cias ilimitadas. El arado tirado por fuerza animal puede ser con
siderado como la inauguración de un nuevo arte de subsistencia. 
Al mismo tiempo, surge la idea de reducir la selva· y librar a la la
branza grandes extensiones. Además, ya se hace posible reunir po
blaciones más o menos densas en áreas limitadas". 

Las artes de subsistencia de Margan no son más que el sistema 
de las fuerzas productivas de Marx y el período étnico es el modo 
de producción junto con las superestructuras jurídicas y poi íticas 
que éste suscita (7). A cada arte de subsistencia corresponde un 
modo de vida, cuyas exigencias determinan la organización social (8). 

Este tipo de economía va a marcar la diferencia con la socie
dad de la época anterior. La introducción de la agricultura a escala 
importante es lo que crea la posibilidad de la ciudad y luego la de 
la "sociedad poi ítica", donde las unidades sociales se basan, ya no 
en el parentesco, sino en la residencia (9). El cambio inicial se pro
duce siempre en la esfera de las artes de subsistencia; la mutación 
del arte de subsistencia precede a la de la forma de la familia, aunque 
la forma perteneciente a un período se prolonga siempre más allá 
de este período. 

lOué es lo que ha producido el cambio, el paso del estadio an
terior a este? Ya que ninguna forma contiene en sí misma los gér
menes de su propia transformación, la contradicción efectiva (el 
motor del movimiento), la que condena· a muerte a las formas exis
tentes e impone el camhio social, viene de fuera; es decir, de la es
fera de las artes de subsistencia, cuyo papel determinante encontra
mos aquí (1 O). Son invenciones o descubrimientos los que señalan 
el fin y el comienzo de cada período étnico: invenciones y descu-
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brimientos son las únicas y verdaderas causas eficientes del cambio, 
ellos no sólo crean la posibilidad sino también la necesidad del 
cambio (11 ). Y el descubrimiento por antonomasia aquí (al que hay 
que añadir los ya citados) es la fundición del mineral de hierro, 
mineral que por su abundancia ya no puede ser controlado -por la 
clase dirigente, como ocurría con el cobre y el estaño, y que auspi
ciará una reorganización social. 

iExistió el modo de producción esclavista entre los iberos? 
Es esta una cuestión en boga últimamente y nuestra contestación 
ha de ser tan rotunda como negativa. En Iberia había Estado, como 
veremos más tarde, pero no era un estado esclavista, como tampoco 
lo era el escita, con quien guarda cierta relación (12). 

Por más que nos pese, las fuentes literarias nos ofrecen una débil 
apoyatura en este punto. Algunos han identificado (13) al asesino 
de Asdrúbal como un esclavo ibero, cuando en realidad las fuentes 
son bastantes confusas: Apiano (lber. 8) dice simplemente esclavo, 
Justino (44, 5, 5) esclavo español, Val. Máximo (3, 3, ext. 7) lo 
llama esclavo bárbaro. Livio (XXI, 2, 6) simplemente bárbaro, y 
Polibio (2, 31, 6) dice que era un celta. 

Más claridad tiene el pasaje de la toma de Salmatis por An íbal 
{Polieno, 7, 48; Plutarco, Virt. M u l. 248): "aterrorizados los bár
baros accedieron a salir los de condición libre ( 'touc; U.auBtpovc;. ) con 
sólo sus túnicas y dejando en la ciudad las armas, riquezas y esclavos 
( civ&pcStno&cx ). Queda la duda de si este término significa aquí es
clavo o prisionero de guerra. También había esclavos en las ciu
dades de Cissa ( Livio XXI, 60, 8) y Talabriga (Apiano, lber. 75)·. 

Estas son referencias a esclavos en territorios no edetanos. 
En cambio Livio (XXVIII, 39) nos narra el agradecimiento de una 
embajada saguntina a los romanos por, entre otras cosas, haber 
librado de la esclavitud a sus conciudadanos que habían sido ven
cidos por toda España; después de la conquista de Sagunto, An íbal 
distribuyó los prisioneros supervivientes entre los soldados (Polibio, 
3, 17; Livio, XXI, 15) de su ejército compuesto principalmente por 
africanos e hispanos, para que los vendieran como esclavos, según 
la costumbre al uso en las guerras antiguas. Todo ello demuestra 
que la esclavitud era una institución conocida y extendida en toda la 
Península en época prerromana. 

A pesar de la escasez de noticias en las fuentes (que debemos, 
por otra parte, saber interpretar correctamente, pues es conocido 
que los autores clásicos describen lo que más les llama la atención 
de estos pueblos, no algo que están acostumbrados a ver; es notorio, 
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por ejemplo, que no lleguen a la docena de veces las menciones de 
niños en las fuentes) es evidente la existencia de exclavos en Edeta
nia. Balil (14) cree en un amplio desarrollo de la esclavitud, intro
ducida por el comercio griego; ya señalamos la existencia en la fron
tera sur de Edetania de una colonia griega, Hemeroskopeion, y de 
un poblado fenicio en el territorio norte edetano, Vinarragell, que sin 
duda fueron dos focos difusores de los modos de vida al uso del 
Mediterráneo. Sabemos que en las colonias (Emporion, Gadir, por 
ejemplo) estaba extendido el empleo de esclavos en el sistema pro
ductivo y sobre todo en las zonas m in eras ( Kart Hadash). 

Con la aparición de la ciudad, que supone una estructura eco
nómica muy evolucionada y una estructura social diferenciada, se 
marca la existencia de esclavos en nuestra Península (15). Eviden
temente se trata de una fórmula común al mundo antiguo ante 
semejantes equivalencias económico-sociales; porque la ciudad anti- _ 
gua, independientemente del régimen poi ítico, es una comunidad 
de ciudadanos basada en la existencia de esclavos que, con su tra
bajo, posibilita la vida económica de los libres. Cuando la esclavi
tud no está muy desarrollada, son los semilibres quienes, junto con 
los esclavos soportan la economía (16). 

Ya hemos dicho antes que en Iberia no se dio el modo de pro
ducciÓn esclavista, es decir, la vida económica de las ciudades no es
taba basada en el trabajo de mano de obra esclava, tal como se cono
ce en Roma en el período final de la República. Aquí faltan las con
diciones objetivas que se daban· allí: las clases dirigentes no poseen 
la necesaria acumulación de excedente para poder comprarlos, y 
tampoco existen los latifundios donde deben invertir su trabajo. 
Un verdadero desarrollo del esclavismo productivo supone la exis
tencia de la propiedad privada del suelo (17), que en Edetania al 
parecer no se conoce, o por lo menos no está desarrollada. 

La esclavitud aquí, como en Escitia, ( 18) conoció una extensión 
1 imitada, y ello se explica por la economía ibera,' como acabamos 
de señalar. A la inexistencia de latifundios hay que añadir la falta 
de minas en la región, otra de las actividades económicas llevadas 
a cabo por los esclavos. Finalmente, la industria no estaba suficien
temente desarrollada en Edetania, para permitir el empleo masivo 
de esclavos. _ 

Sin entrar a fondo en la problemática que supone el Estado, 
que definimos provisionalmente como el aparatp mediante el cual 
una clase puede explotar a otra, recordemos que 11Surge en el sitio, 
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en el momento y en el grado en que las contradicciones de clase no 
pueden, objetivamente, conciliarse. Y viceversa: la existencia del 
Estado, demuestra que las contradicciore~ de clase con irreconci
liables,, (19). Es sabido que 11.con. la diferencia de la distribución 
aparecen las diferencias· de clase (si en ,,la distribución aparecen las 
diferencias de clase,, en la..-producción es donde se encuentra su 
origen). La sociedad se divide en clases privilegiadas y perjudicadas, 
explotadoras y explotadas, dominantes y dominadas, y el Estado 
-que al principio nó había sido sino el ulterior desarrollo de los 
grupos naturales de comunidades étnicamente homogéneas, con ob
jeto de servir a intereses comunes (por ejemplo, en Oriente, la or
ganización del riego). y de protegerse frente al exterior- asume a 
partir de ese momento, con la misma intensidad, la tarea de man
tener coercitivamente las condiciones vitales y de dominio de la 
clase dominante respecto de la dominada" (20). 

La aparición del Estado es compleja. En Escitia el Estado apa
reció en los s. V-IV a.C., y en ello desempeñó un importante papel 
la influencia de las colonias griegas (21 ). En Iberia ocurrió otro 
tanto, especialmente en Tartessos, donde ~1 influjo cultural es ma
yor, y se extiende también a los fenicios. 

Efl# las comunidades primitivas, dice Godelier (22), la salvaguar
da de ciertos intereses comunes fue desde el principio confiada a 
ciertos individuos bajo el contrdl d~ la- co·muh'iéfad: funciones reli
giosas, arbitraj~'-~ení las disp·Jtas;· control del agua. Los grandes tra
bajos no--son aquí, por tanto, más que un caso particular de un 
proceso general por el que los individuos transforman su poder de 
función en poder de explotación y se unen finalmente para formar 
una clase dominante. Esta es la vía de formación de una aristocra
cia primitiva. Es siempre el ejercicio de funciones sociales lo que 
está en la base de una supremacía poi ítica. 

Podemos decir que el Estado ha quedado definitivamente cons
tituido cuando cumple estas tres características fundamentales: la 
distribución de sus súbditos según el territorio, la institución de una 
fuerza pública, y el derecho de recaudar impuestos en trabajos y 
en productos (23). 

Estas características están presentes en Iberia. El tesoro de 
Villena, fechado en la etapa inmediatamente anterior al comien
zo de la cultura ibérica, que sin duda pertenece a un ajuar regio 
(24), no se explica sin esa capacidad por parte de la monarquía de 
recaudar impuestos. Habis, rey mítico pero que responde a una 
realidad social, divide la población en siete ciudades, como ha valora-
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do justamente J. Mangas (25) la cita de Justino. La existencia de 
la fuerza pública se evidencia al comprobar en los pasajes de las 
guerras del 218-206 la capacidad de moví lización de régulos como 
Cu lchas, E de con y otros. 

Sólo bajo la presencia de un Estado se entiende la noticia de 
Apiano ( 1 ber. 12) de que los saguntinos, ante la inminente caída 
de la ciudad "ordenaron por un edicto llevar a la plaza todo el oro 
y toda la plata ... ", o la de Livio (XXI, 14): 11 de repente, los sena
dores principales se retiraron antes de que se le hubiese respon
dido y llevando al foro todo el oro y la plata tanto de sus casas 
como del tesoro público, lo echaron a una hoguera". 

Es evidente que Livio cuando denomina a las instituciones po
I íticas indígenas con palabras como ''pretor" y "Senado" tiene 
en su mente el nombre romano, y probablemente los iberos las lla
maran de otra forma; pero éste no es un argumento que niegue la 
existencia de aquéllas. 

¿Qué tipo de gobierno existía entre los edetanos? Conocieron 
éstos la monarqula o estaban regidos por otras instituciones poi íti
cas semejantes a las de Roma, Atenas y tantas otras ciudades del 
Mediterráneo? 

No podemos definir tajantemente su sistema poi ítico como una 
monarquía hereditaria de tipo oriental, como han hecho otros (26), 
pero sí podemos decir que entre los pueblos iberos en general y los 
edetanos en particular, existía una 11tendencia hacia el establecimien
to del sistema monárquico", que nos es, según qué época parcial
mente desconocido en cuanto a su duración y extensión, lo que es
taría seguramente acorde con la correlación de fuerzas existentes 
dentro de las clases dirigentes indígenas, pero que a veces cristali
zaba en indivíduos concretos que conocemos a través de las fuen
tes, fuentes que pasamos a analizar. 

En el afjo 229 Amilkar Barka sitiaba Helike, cuando el rey 
Oreson tfoO ~OpLaa~v Bcxaaltc.)c;)·acudió en su auxilio; Amílkar huyó, 
pero perseguido por el rey (.ToO BcxaLAtCo)c;, ) murió en el río (Diodoro, 
25, 10). Apiano dice que la muerte de Amilkar (lber. 5) se debió a la 
conjura de varios reyes y diversos pueblos iberos y de otros persona
jes influyentes ( ~Í:XPL "1 B t¡ p c.)' y cx'O"Tbv ot 'TE Bcxaaldc; aua"T&vT.:c; ot K«'T« 
p.É:poc; ICcxl &aoL OloL 3uvcx"Tol IC'TdvouaLv ¡a. 

' . 
Poco después, Asdrúhal venció al rey de los orisos u oretanos 

-rl>v •opurcd3v BcxtnAtCl ), y recibió la sumisión de sus ciudades en 
número de doce, y se casó con la hija de un rey i~ero·(yf¡p.cxc; At Buycx-rÉpCl 
BClaLAÉ:c.>c; 
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"16-i)P"'Y) según Diodoro {25, 12). En el tiempo de su mandato, 
Asdrúbal ·obtuvo grandes resultados más por las amistades que 
concertó con los reyezuelos { ~flc; np~c; ~ove; ) que por 
actos bélicos {Polibio, 11, 36, 2). auvci·a1exc; btaA.texc;. 

En el año 218 C. Escipión apresó a lndibil, a quien Polibio 
{111, 76) llama en esta ocasión -rúpmvvov (rey, soberano absoluto, 
déspota) del interior. 

Después de la toma de Cartagena {209), se echó a los pies de 
Escipión la mujer de Mandonio, hermana de lndibil, rey de los 
ilergetas (oroO ~av ·IA•.PY'l-rL\v BexaU.í:"'~ ·(Polibio, X, 18). Reparando 
Escipión en la hermosura de las hijas de lndibil y de otros muchos so
beranos ( nA~: .. 6v"'v IAAc.,v 3uvmcrtL\v, ) (Polibio, X, 18), comprendió las 
palabras de aquélla. Cuando Escipión averiguó que una rehén es
taba prometida a un joven príncipe celtíbero e'Principi Celtibe
rorum"), de nombre Allucio {Livio, XXVI, 50) se la entregó de 
inmediato a éste, ganándose con ello su amistad y su apoyo mili
tar. Escipión envió a sus casas a todos los rehenes y con ello con
siguió la adhesión de muchos pueblos y reyezuelos ( auvcicrrex" ) , en
tre ellos los ilergetes, lndibil y Mandonio {Dion Casio, Fr. 57, 42). 

Polibio llama a Edecán {X, 34) ~~V ·EaE-ratv&v auvcia't'lV• 
es decir, "rey", "soberano", "príncipe de los edetanos. Después de 
los hechos antes narrados, llegó a Tarragona acompañado de sus 
parientes y amigos, como es usual en un monarca importante con 
amplia clientela, siendo el primero de los soberanos ( . auv~v ) 
del país en presentarse ante Escipión para tratar con él una alianza 
y recuperar a sus familiares, recluidos también en Cartagena por los 
cartagineses. Posteriormente acudieron lndibil y Mandonio, a quien 
Polibio cree los más poderosos soberanos ( luvá.a-rm" ) de Iberia. En 
Livio {XXV 11, 17, 1): "Edesco ad eum clarus in ter duces Hispanos 
venit". Cuando lndibil hizo una reverencia a Escipión y lo saludó 
por rey, Polibio {X, 38) emplea la palabra Bma&lí:ex, . En el siguiente 
pasaje {X, 40) con motivo de las campañas del 208 en Andalucía, 
los iberos dieron a Escipión el nombre de rey ( &exa..Aí:ex · ) ; después 
de la batalla contra Asdrúbal, t_odos lo llaman ya rey ( . BmaLAi• · ) ; 
pero él, convocándoles les comunica que se abstengan de llamarlo 
así, que no quiere ser rey ( . Bexcnb:úc; 1 aunql:Je quería que lo tuvie-
ran como un hombre de ánimo real ( BexaLAuc~c; ). Dion Cassio 
{fr. 57, 48) relata que todos tenían a Escipión por un ser superior, 
y los iberos le dieron el nombre de gran rey ( B ex a LAÍ: ex l' t y ex v ) . 
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Cuando en el 209 Escipión le escribe a Antioco para disuadirle 
de luchar contra los romanos, le hacía ver ''que los romanos en vez 
de privar de los tronos a los que legítimamente los ocupaban, habían 
hecho algunos reyes ( wvóuncxc;,- ) y aumentado considerablemente 
el poder de otros; prueba de ello, lndibil y Culchas en Iberia, Massi
n isa en Libia y Pleurates en lli ria, que de jefes de escasa importancia, 
con su auxilio, habían llegado a reyes v por tales eran reconocidos 
( oOc; ITtctv-tcxc; iq>cx~v ·~ ll•t.PIOV IC_cit orav "NX6vnl~ 3uVOl(rt#;.\v TtETtOL 
'ld:v«L BcxaLldc; lt&Olo- yovpivc.lc;.~). IPolibio, XXI, 11 ). 

En el 206, sublevado lndibil, Escipión lanzó un discurso en 
Cartagena ante sus tropas contra este rey (3uvcka-r'l"•),'como cuenta 

. Polibio (X 1, 31 ); pues lndibil, uno de los reyes aliados•(l v3LBLlu; &i, orAw 
ciuv9E~Évc.>v 't'Lc; ctoO-rlfl auvcta-rt.\v) se había levantado contra Escipión 

(Apiano, lber. 37). Poco antes de estos hechos, al comienzo de esta 
campaña del 206, Escipión había enviado a Silano desde Tarragona 
hacia Culchas, rey de 28 ciudades ("ad Culcham duodetriginta 
oppidis regnantem") para recibir refuerzos ( Livio, XXVIII, 13). 

En la gran batalla de este año, hubo deserciones en el campa
mento cartaginés; la inició Attenes, rey de los turdetanos" ("ab 
Attene regulo Turdetanorum") que se pasó a los romanos con una 
gran tropa de sus súbditos ("popularium"). 

En el 197 estalló en Hispania una sublevación; los reyezuelos 
("reguli") Culchas y Luxinio tomaron las armas; con Culchas, 17 
ciudades, con Luxinio las poderosas ciudades de Carmo y Bardo, 
así como en la costa los malacitanos, sexetanos ... (Livio, XXXIII, 
21 ). 

En este año, en la ciudad de Alce, Graco tomó prisi.oneros a 
muchos nobles, entre ellos los hijos del rey Thurro, considerado el 
más fuerte de toda Hispania en aquellas fech9s ("multi captivi 
nobiles ... ínter quos et Thurri filii duo et filia. Regulus hic earum 
gentium erat, longe potentissimus omnium Hispanoru-m") (Livio, 
XL, 49). 

Con motivo de la sublevación del año 195, se le presentaron al 
cónsul romano tres legados de Bilisteges, reyezuelo de los ilergetes 
("ab llergetum regulo Bilistege"), a quejársele de que sus plazas 
fuertes eran sitiadas (Livio, XXXIV, 11 ). 

Son éstos, pues;_ testimonios más que suficientes para probar 
la existencia de varios f}lOnarcas en la Península. La monarquía 
era ya conocida en Tartessos desde el s. VIII a.C. aunque su for
mación tuvo- lugar en la Edad del Bronce, y estos reyes posteriores 
son en cierta forma los herederos de aquélla. 
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Como los tartéssicos, estos reyes están impregnados de cierto 
carácter religioso y poseen un fundamento de origen divino (27); 
dominan también sobre muchas ciudades (28). Incluso en las acuña
ciones montales queda el recuerdo de la realeza, como el caso de 
Cástula (29). 

Mientras que la Monarquía ibérica del Sur no ofrecía ninguna 
duda, en Levante esta institución si bien no se ha cuestionado tam
poco se ha asegurado con firmeza; resulta problemática, o al menos 
se nos parece con menos fuerza, más desdibujada. 

Es cierto que en las fuentes disponemos de un solo relato, el 
de Edecán. Pero es lo súficientemente concreto y amplio como 
para no ofrecer ningún género de dudas. Además de un buen gene
ral, Edecán es rey de los edetanos y, como vimos, dispone de una 
amplia clientela e influencia entre los otros príncipes de Hispania. 

Como en otros casos (Orisos, rey de los orisos, aretes u oreta
nos), su nombre está emparentado con el de su pueblo, con sus 
súbditos (edetani) y con su capital (Edeta). Es un parentesco fre
cuente en el mundo antiguo: Heródoto cuenta que· una dinastía 
de reyes de Lidia tenía por cabeza a Lido, que dio nombre al pueblo. 
Como asegura Caro Baraja (30), esta explicación servirá de modo co
mún para explicar el origen de pueblos y gentes, con un patriarca-rey 
fundador en relación más o menos directa con héroes o dioses y 
con una descendencia que, a su vez, encabeza una serie de fraccio
nes y subfracciones del pueblo en cuestión. Así, Silio Itálico nos 
habla del rey Bebryx, padre de Pirene, que sería rey de los Bebry
ces; Apiano cree que los Ilirios, descienden de Ilirio, hijo de Poli
temo y Gala tea, que a su vez tuvo tres hijos llamados Celta, Ilirio 
y Galas, que dominaron sobre los pueblos llamados celtas, ilirios 
y gálatas. 

No hay, por lo tanto, ninguna razón científica seria que permi
ta dudar de la existencia de la monarquía en Edetania, ni tan si
quiera para hacer esta monarquía menos importante o "diferente" 
a las del Sur. Edecán no se diferencia en nada, por ejemplo, de Cul
chas, Luximio o Attenes, los herederos de la monarquía tartésica. 
Ya va siendo hora de admitir menos los argumentos negativos que los 

. positivos, y sencillamente, aceptar y saber valorar las fuentes litera
rias. 
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Es cierto que no ha aparecido ningún vest1g1o arqueológico 
perteneciente a esta monarquía (palacio, tumba, etc.) pero lo mismo 
sucede en el Sur, al margen de las imputaciones dudosas de Tutugi 
y Toya. También puede ocurrir que hayamos encontrado alguno 
de estos vestigios de la monarquía y no hayamos sabido identificar
los como tales. Parece, por ejemplo, que en la aparición de la escri
tura ibera tiene algo que ver la institución monárquica; además, 
el tesoro de Vi llena, a pocos Kms. de Edetania, como ya queda dicho 
nos ratifica que la monarquía está ya formada en la región en el 
momento en que se está gestando la cultura ibérica. 

Por ello, no siri razón, afirma Caro (31) que en el momento de 
la llegada de los cartagineses y los romanos a la Península ''ya no son 
sólo los pueblos del Sur propiamente dichos los que gobiernan 
monárquicamente, son también parte considerable de los iberos 
orientales y del valle del Ebro, aunque parece que entre ellos había 
ciudades y gentes que seguían otro régimen constitucional". Los 
pueblos iberos son monárquicos en gran parte hasta caer bajo el 
dominio de Roma; para ellos la idea de la "realeza" es esencial como 
idea poi ítica, la categoría de rey es la suprema que se le puede dar 
a un hombre; pertenece al sistema de valores impuesto por su clase 
dirigente. Por ello le dan a Escipión, vencerlor de los cartagineses 
y bienhechor suyo, el nombre de gran rey,B«aLAi« ~iy«v _ 

Lo anteriormente expuesto no debe entenderse, sin embargo, 
en el sentido de que toda Edetania estaba regida por la monarquía. 

No sabemos cuál era la posición que ocupaba Sagunto dentro 
de los edetanos, pero al parecer era una ciudad bastante diferente 
del resto de las edetanas, con unas estructuras económicas, sociales 
y poi íticas distintas a las ibéricas y más parecidas a otras mediterrá
neas; su condición marinera y comercial le habían impregnado de 
cierto carácter cosmopolita y las influencias mediterráneas habían 
dejado huella en ella. Sagunto es quizá la ciudad menos "indígena" 
de las edetanas. La ciudad no estuvo bajo el mando de la monar
quía edetana, e incluso mientras era sitiada Edecán no sólo no la 
ayudó sino que además combatía de parte de los cartagineses. La 
única ciudad de Edetania que acuñó moneda, Sagurlto no fue, em
pero, la ceca de los edetanos, sino de los saguntinos, como se de
muestra por la leyenda que aparece: siempre el nombre de la ciudad, 
y no el de la tribu. 

Sagunto llevaba una· vida particular y tenía sus propias insti
tuciones. Verdadera ciudad-estado al estilo de las griegas, a lo que 
éstas no fueron ajenas, estaba gobernada por un organismo que las 
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fuentes denominan "Senado". Livio (XXI, 12) cuenta cómo un sol
dado de An íbal y amigo de los saguntinos, Alorco, intenta llegar a 
un acuerdo con los sitiados poco antes de que se produzca el asal
to final de la ciudad: "después de entregar sus armas a los centine
las enemigos, atravesó las fortificáciones y fue conducido, como él 
mismo pedía, ante el pretor de Sagunto. Como se había agolpado 
una inmensa muchedumbre, h ízose apartar a la multitud y el Sena
do concedió audiencia a Alorco" (Tradito palam tela custodibus 
hostium transgressus munimenta ad praetorem Saguntinum -et 
ipse ita iubebat- est deductus. Quo cum extemplo concursus om
mis generis hominum esset factus, submota cetera multitudine 
senatus Alorco datus est ... ). 

Además de dirigir la ciudad y por tanto la guerra, el Senado te
nía a su cargo la custodia del tesoro público: "Para oirle se había 
reunido poco a poco la muchedumbre y el pueblo se había confun
dido con el Senado; de repente los senadores principales se retiran 
antes de que se le hubiese respondido y llevando al foro todo el 
oro y la plata tanto de sus casas como del tesoro público, lo echan 
a una hoguera rápidamente encendida, y ellos mismos se lanzan en 
su mayor parte en medio de las llamas" (Livio, XXI, 14). 

El Senado no era un organismo desconocido para los iberos. 
Existía, al parecer, en las ciudades donde la incidencia coloniza
dora era mayor: Sagunto, Cádiz, quizá Astapa. Entre los volcianos 
existía también un Consejo, especie de Senado. , 

Desconocemos cómo se llamaban en realidad las magistraturas 
de Sagunto. Livio habla de un Senado y de un pretor, indudable
mente empleando términos que le son conocidos. En cualquier 
caso, este Senado debía ser una especie de Asamblea de notables, 
entre los cuales había también diferencias. Los magistrados los 
conocemos además a través de las monedas: lcorbeles, Balcacaldur, 
Biulacos, Aiubas, aunque para una época tardía. 

En el estudio de la división de la población en distintas clases 
sociales se ha avanzado poco. Ya hemos demostrado antes la exis
tencia de esclavos, y el pobre papel desarrollado en la economía 
de estas ciudades (32). En el extremo opuesto de la pirámide so
cial, una aristocracia rica e influyente, que hacía del oficio de las 
armas su profesión; de entre sus miembros salía el rey. Se nos escapa 
el tipo de relación y dependencia existente entre la nobleza y el rey, 
así como su base económica, que sin duda debió ser la tierra, traba-
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jada por siervos para ellos. Esta clase fue capaz de imponer sus 
gustos e idearios en las expresiones plásticas del arte ibérico. (33) 
arte que para García y Bellido era cortesano (34). Este se complace, 
como lo vemos en los vasos de Liria, en expresar los temas gratos 
a una sociedad caballeresca (35). Ni artesanos ni campesinos apa
recen en el arte ibérico, pero sí los miembros de la corte de estos 
aristócratas, músicos, escuderos, etc. Los artesanos ibéricos y en 
cierta forma los comerciantes, supeditaron su actividad a la de
manda de esta aristocracia. 

La variada base económica de Edetania (agricultura, ganade
ría, industria, comercio, etc.) y la vida urbana impusieron una di
visión del trabajo, cuyo verdadero alcance no podemos apreciar. 
La perfección en el modelado de los vasos de Liria, las excelentes 
y abundantes armas ofensivas (falárica, falcata), el perfecto instru
mental agrícola, las joyas que aparecen con frecuencia en los pobla
dos y necrópolis, las monedas, las esculturas, etc., no se conciben 
sin la existencia de una clase artesanal dedicada plenamente a este 
trabajo y cuyos secretos profesionales se transmitían de padres 
a . hijos. Estas gentes, en tanto que necesitaban de una especializa
ción y de un lento aprendizaje, y porque producen objetos de alta 
calidad o imprescindibles para la marcha de la comunidad, debieron 
gozar de una mejor situación que el resto de la población. Lo mis
mo sucedería con los escribas o miembros de la burocracia real, 
pues sólo unos pocos estaban en disposición de poder desarrollar esa 
labor. Pero esta clase social a la que venimos aludiendo debió ser 
muy poco numerosa. Igual ocurriría con los comerciantes, salvo en 
Sagunto, en donde se precisaban· por su carácter mercantil, aunque 
muchos de ellos eran extranjeros, principalmente griegos. 

Mención aparte merece la clase sacerdotal. Blazquez, gran co
nocedor del tema (36) piensa que en los santuarios ibéricos no 
había sacerdocio; los santuarios estaban al cuida do de unos "san
tones" que serían los encargados de limpiar el templo y posiblemen
te de fabricar los exvotos. Los fieles actuarían directamente ante la 
divinidad, no por intermedio del sacerdote, sino depositando per
sonalmente la ofrenda en el santuario. 

En cambio en las ciudades la situación variaba. La compleji
dad de los ritos y la existencia de numerosos templos, muchos de 
ellos con el culto perfectamente reglamentado según normas orien
tales, hacen necesaria la presencia del sacerdote. Una monarquía 
del tipo de la tartésica, la turdetana o la ibera del Levante no se 
entiende sin la presencia de una casta sacerdotal. 
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Las fuentes, por otra parte, hablan de varios templos: uno de 
Diana en Sagunto, que Aníbal respetó (Piinio, XVI, 216) y del cual 
se conocen seis inscripciones dedicadas a la diosa (37); otro dedica
do a Afrodita en las proximidades de Almenara (Polibio, lllr 97, 2) 
donde ha aparecido una inscripción dedicada a la diosa Venus; otro 
en Hemeroskopeion, donde se veneraba a Artemis Efesia (Estrabón 
111, 4, 6) a la manera oriental: "en todas las ciudades fundadas por 
Massalia se rindieron los primeros honores a la misma divinidad (Ar
temis Ephesia) ateniéndose a la disposición del "xoanon 11 y en los 
demás ritos a observar lo que se practicaba en la metrópoli" ( Estra
bón, IV, 1, 4); el culto a esta diosa los extendieron a los iberos 
(Estrabón IV, 1, 5) y estos pronto sacrificaron a la manera griega. 
El pasaje de Sertorio con la cierva confirma la difusión de este 
culto en Levante entre los indígenas (38}. 

La gran masa de población la constituía el campesinado, y 
algunos pastores. No eran esclavos y tampoco hay indicios en las 
fuentes literarias o a través de la arqueología que nos muestre que 
eran dueños de sus tierras, que poseían la tierra en propiedad. Ni 
siquiera el trabajo en el campo pertenecía a la categoría de valores 
estimados por la sociedad; la clase dirigente no apreciaba el trabajo 
del campo, como en Roma, por ejemplo; su inclinación a la guerra 
era casi exclusiva. 

El Estado sería el propietario del suelo como personificación 
de todas las comunidades y la explotación de los campesinos es 
colectiva, como es característico en las sociedades de modo de 
producción asiático estudiadas por Godelier (39). 

En Edetan ia parece entreverse una situación muy semejan
te a la descrita por Mangas (40) en la Bética: hay ciudades que 
son tributarias de otras y las torres o recintos fortificados (Torre de 
Foyos, en Lucena del Cid; el Rabosero, Sagunto; Els Tres Pies, 
Liria; Castillejo de los corrales de Carnoso, en Andilla) parecen 
ejercer la función de protección de enemigos exteriores y también 
de vigilancia de los súbditos. Cuando llevaban ya los romanos 8 años 
en Hispania, 11 1os Escipiones se dirigieron contra los pueblos tribu
tarios de Sagunto, causantes de la guerra y de la ruina de esta ciu
dad, destruyeron su población, dieron muerte a sus habitantes y 
llegados a Sagunto la devolvieron a sus antiguos ciudadanos" (Zona-· 
ras, 9, 3, 8); a partir de entonces, los saguntinos recibieron de las 
tierras de la ciudad enemiga (Turta) un tributo ( Livio, XXV 111, 39). 

Estos textos recuerdan sin duda la dependencia de Lascuta res-
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pecto a Hasta. La situación es semejante a la Bética como en otras 
tantas cosas y también podríamos hablar aquí de ~~servidumbre co
munitaria" como forma de dependencia dominante, como ocurre 
en algunas áreas del Mediterráneo, aunque habría que profundizar 
en el análisis a la luz de nuevos descubrimientos. 
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